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Introducción:

Los procedimientos agrarios: Estructuras procedimentales al servicio
de la política de tierras, que tienen como fin:

 La protección de las tierras de la Nación.

 El cumplimiento de la función social y ecológica de la propiedad.

 La disponibilidad permanente de predios aptos para dar cumplimiento al
mandato constitucional que impone al Estado el deber de promover el
acceso progresivo a la propiedad de la tierra por parte de los
trabajadores agrarios, en forma individual y asociativa.

Tradicionalmente administrativos, sufrieron un serio cambio con el D.L.
902/17: pasaron a ser procedimientos mixtos, en los que la decisión
final la toma un juez. ¿Qué implica esto para la política de tierras?



Implicaciones jurídicas y prácticas de la judicialización parcial de los PA

1. Algo de Historia:

L. 200/36 y D. 59/38 = Extinción del dominio (adva.) + Clarificación (judicial). 

L. 135/61 = Clarificación + Deslinde + Extinción del dominio + Reversión de baldíos +
Recuperación de baldíos indebidamente ocupados + Revocatoria de las adjudicaciones
ilegales (procedimientos advos.). Ver CE, s. del 15.06.65 = Convalidación del poder advo.

L. 160/94 = Ídem + Caducidad de contratos de operación con beneficiarios del subsidio y de
entrega de baldíos en ZDE (procedimientos advos.). Ver C-255/12 = Exeq. Revoc. Directa.

C-623/15 = “Los importantes fines que persiguen los procedimientos y la posterior
adjudicación de los terrenos: proveer de tierra a quienes carecen de ella, se sacrifica en alto
grado la ejecución de la política agraria ante el amplio lapso que se toma el Consejo de
Estado para decidir acerca de la acción de revisión” = Inexeq. del efecto suspensivo de la
acción de revisión.
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2. Los problemas de la aplicación de los PA en vigencia de la L. 
160/94:

Quizás el mejor diagnóstico de la situación de los PA en vigencia de la L. 160/94 lo ofrece la
Misión por la Transformación del Campo (2015):

“La institucionalidad encargada de poner en marcha la política se rige por un conjunto de
procesos desintegrados, lentos y engorrosos, procedimientos largos e ineficientes, que
muestran resultados modestos frente a la tarea de promover el aprovechamiento productivo de
la tierra y de emplearla como recurso para reducir la pobreza, así como de su capacidad para
hacer cumplir la función social de la propiedad, a pesar de los esfuerzos y recursos invertidos”
(Cap. 16, p. 13).

Esto genera una política esencialmente reactiva y débil en su capacidad de ejecución,
movida en buena parte por el impulso de los interesados. Ello supone problemas como:

Acción estatal desorientada, fragmentada y desordenada (poca coordinación).

Lentitud, duplicidad y superposición de procesos (bajas eficiencia y eficacia).

Problemas con la gestión y captura de información (reducida eficacia).
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3) El Decreto Ley 902 de 2017 y su solución: el PUOSPR:

Puesto que las normas de la L. 160/94 no admitían la utilización de un sistema
diferente, el D. L. 902/17 modificó las normas correspondientes a los PA.

Con el fin de (i) aplicar la estrategia de barrido predial, (ii) permitir la actuación por
oferta, (iii) reducir los tiempos del trámite, (iv) facilitar la intervención integral en
territorios focalizados, la planificación integrada de la acción pública y la
coordinación de las distintas agencias que operan en campo y (v) estructurar un
procedimiento más eficaz en la protección y promoción de los derechos de los
campesinos, que posibilite cumplir las metas de la RRI, se introdujo el PUOSPR.

Debido a que comprende “medidas puramente instrumentales” o procesales,
la sentencia C-073/18 estimó que “el Decreto 902 de 2017 no realiza
modificaciones sustantivas en el régimen actual de tierras y, por consiguiente,
no era indispensable agotar un amplio debate democrático ante el Congreso de la
República”. Por ende, validó su expedición vía fast-track.
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4. Implicaciones jurídicas de la judicialización parcial de los PA:

La decisión del D.L. 902/17 de forzar a que la Administración deba acudir a un
juez para que se resuelvan de fondo TODOS los PA es incomprensible, no solo
porque ese juez especial en que se pensó ¡no existe! (aunque para la Corte
Constitucional eso no es un problema), sino además porque:

Debilita a la administración de Tierras injustificadamente.

Entorpece el cumplimiento de los objetivos de la RRI.

Representa una barrera al cumplimiento del artículo 64 de la Constitución.

En últimas, supone una ganancia marginal en términos de garantía del DP, un
tributo innecesario a la separación de poderes y, en especial, una modificación
sustancial a la legislación agraria, no debatida en el Congreso, que la Corte
Constitucional excuso inexplicablemente.
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5. Implicaciones prácticas de la judicialización parcial de los PA:

A la vista de lo anterior, y ya desde una perspectiva puramente práctica, habría que decir
que la judicialización parcial de TODOS los PA es incomprensible porque la realidad nos
muestra que:

No se simplificaron las cosas, todo lo contrario… hoy hay más duplicidades que antes:
se empaquetaron los viejos PA dentro del nuevo PUOSPR.

No se ganó en eficiencia, porque no se optimizaron los recursos… hoy se está
discutiendo cómo se va a financiar la justicia agraria que necesita el país... y no se dice
nada sobre la necesidad de fortalecer la ANT.

No se ganó en eficacia, porque aunque el barrido predial y la intervención masiva y
planificada en un territorio focalizado resulta muy valioso, se entregó esa responsabilidad
tan grande a un ente pequeño y sin recursos… y se remitieron las decisiones a una justicia
que hoy no opera.

No se ganó en seguridad jurídica, todo lo contrario: hoy todo es incertidumbre…
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6. Reflexiones finales:

Una vez más, en el país del realismo mágico, somos testigos de decisiones estatales
difíciles de comprender, no solo porque van en contravía de lo que declaran, sino porque
son ostensiblemente subóptimas. Cuesta creer que habiendo sido explícito el Punto 1 del
AF en relación a la necesidad de alimentar el Fondo de Tierras con “tierras recuperadas a
favor de la Nación” y con “tierras inexplotadas” (Punto 1.1.1), una norma para asegurar su
implementación resuelva judicializar TODOS los PA…

No se entiende cómo habiendo sido claro el AF en la necesidad de “hacer tránsito hacia una
sociedad que cuente con reglas claras para transar y acceder a la propiedad de la tierra” y
de adoptar “una adecuada definición y protección de los derechos de propiedad”, se haya
generado más inseguridad jurídica al remitir TODOS los PA a decisión de jueces
inexistentes o altamente congestionados…

Resulta difícil de asimilar que se encomiende tamaña responsabilidad a un ente sin
recursos humanos ni económicos suficientes…

Duele que se haya optado por “neutralizar” a los PA sin un debate público y
democrático… y que la Corte Constitucional lo haya validado como un asunto menor. Hay
que aceptarlo, los PUOSPR se deberían llamar de formalización y dotación masiva.


